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#ENCORTEFEDERALDENY

La Tuta se

declara no

culpable
EL 24 DE JUNIO, EL

CAPO SE PRESENTARÁ
OTRA VEZ ANTE CORTE

POR PARIS SALAZAR

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

El ex líder de La Familia

Michoacana y Los Caballe-
ros Templarios, Servando
Gómez Martínez La Tuta
se declaró no culpable de

conspirarpara traficarnarcó-
ticos ante la corte federal de

Manhattan, en Nueva York,
Estados Unidos.

La Tuta fue formalmente

arraigado por el juez John G.

Koeltl, luego de que su pro-
cedimiento se pospusiera por
varios meses.

E112 de agosto de 2025,La

Tuta fue extraditado de Méxi-
co a Estados Unidos para en-

frentar cargos federales por
conspiración para importar
cocaína y metanfetamina

El 24 de junio, La Tuta se

presentaránuevamente ante

la Corte federal de Manhattan

para avanzar con un posible
juicio o anunciar el inicio de

un posible acuerdo de cul-

pabilidad.
Servando Gómez Martínez

seguirá en prisión preventiva
en el Centro Metropolitano
de Detención de Brooklyn,
en Nueva York.

Es señalado de dirigir una

violenta organización crimi-
nal que durante años distri-

buyó drogas desde el estado
de Michoacán hacia territo-
rio estadounidense, desde el
Puerto de Lázaro Cárdenas

punto clave de operaciones

PRESO EN
BROOKLYN

exlíder
de la Familia
Michoacana fue
extraditado a

EU, en 2025.

Es acusado de
distribuir drogas
de Michoacán a

territorio esta-

dounidense.


